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©Mal 
DE LA PROVINCIA DE LEON. 

ADVERTENCIA OFICIAL. I 

Luego qas los Srei. Alcaldes y Secretarios re-j 
•iban loa números del Boíffítnque eorreipondan al I 
distrito, dispondrán qne se fije un ejemplar en el 
ritió de costumbre donde permanecerá hasta el re-
albo del número siguiente. I 

Los SscrotarloscvidariB áe conseryarloaB&leA 
Une» eoleccionados oraesadamente para an encna-l 
áernaeion q ne deberá Terlftcarae cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES, 

Lasanscrieiones se admiten en la imprenta de Rafael Gano é hijos, 
Plegaria, 14, (Puesto de los HueTOs.) 

PRECIOS. Por 3 meses 30 «.—Por 6 id . 50, pagados al solicitar U 
suBcriclon. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, eseepto 
las qne sean á instancia de parte no pobre, M in
sertarán oficialmente; asimismo coalqnler anuncio 
concerniente al servicio nacional, que dimane de 
1M mismas; pero los de interés particular pagarán 
un real, adelantado, por cada línea de inserción. 

PARTE OFICIAL 

Pres i ími i del Constjs it Hinistm. 

S. M. el Rey (Q. D . G.) , Su 
A. R. la Serma. Señora Princesa 
de Asturias y S. M. la Reina Do
ña Marta Cristina, continúan en 
el Real Sitio de San Ildefonso, 
sin novedad en su importante 
salud. 

S. M. la Reina Doña Isabel y 
sus Augustas Hijas continúan en 
Santander (Sardinero), sin nove
dad también en su importante 
salud. 

Gobierno de provincia. 

C i r c u l a r . — N ú m 35. 

E l S r . Jefe económico, en comu
nicaciones números 31 y 177 de 27 
del corriente, me dice lo que signe: 

«Adjunta remito á V . S. una rela
ción de los Ayuntamientos morosos en 
la presentación de matriculas de la 
contribución industrial y de comer
cio, a Su de que, si V , S. lo estima 
conveniente,seproceda en Viltimo cuso 
á liacer efectiva, por su inmediata au
toridad cerca de los mismos, una mul
ta que, con arreglo ú lo prevenido en 
el art. 80 del reglamento de Subsidio 
«no baje n i escedu de los l ímites esta
blecidos en la ley municipal . . 

• No habiendo sido suficientes las 
escitaciones amistosas de que se valió 
esta Adminístrncion económica para 
que presentasen en la misma los Apun
tamientos de la provincia los repartos 
individuales de la contribución terri
torial del actual uño económico, me TÍ 
en la precisión de dir igirme a los mis
mos por medio de la circular inserta 
en el BOIETIN OUCIAI de la provincia, 
de fecha del 18 del presente mes, nú
mero 21 , conminándoles en ella con la 
imposición de la multa do 200 á 2.000 
reales qu» determina el art. 100 del 

Real decreto de 23 de Mayo de 1848 
á los que no presentasen para su apro
bación en esta Administración ecoaó- , 
mica dentro del término de cinco dias 
los espresados documentos. 

Y no habiendo cumplido lo que se 
les prevenía en dicha circular, no obs
tante que ha trascurrido con esceso el 
plazo que se Ies había señalado .por 
esta Administración, lo pongo en co
nocimiento de V. S., incluyendo ad
junta relación de los Ayuntamientos 
morosos, para en su vista acordar la 
imposición de la multa que determi
na el art. 46 del citado Real decreto ó 
las medidas que juzgue convenientes 
al exacto cumplimiento de lae órdenes 
emanadas asi de la Superioridad como 
de esta Administración, encaminadas 
á tan importante servicio.» 

Y como quiera que este Gobierno 
no puede tolerar que por h s Alcal
des y Secretarios de los Ayunta
mientos pie en las relaciones inser
tas a l pié se citan, no se cumplan 
las órdenes emanadas del S r . Jefe 
económico, he resuello que en el tór-
mitio de sét imo d ía , d contar desde 
la pull icacion de esta disposición 
en el BOIETIS «FICIAI., se presenten en 
este Gobierno de mi cargo acompa-
fiados de los documentos que por la 
Admin i s t rac ión se reslaman; en l/i 
inteligencia que de no rerijicarlo 
a s í se procederá contra ellos, con 
arreglo « la ins trucc ión de 3 de D i 
ciembre de 1869 para hacer efectiva 
la multa con que e s tán conminados 

por la Admin i s trac ión . 
León 30 de Agosto de IBTIB.—El 

Gobernador, Nicolás Carrorn. 
Kelaclon i|iic rie ultn un 1» B.* 

coaiiinlcnclnti. 
Astorga. 
Berciauos del Camino. 
Boñar. 
Campo de la Lomba. 
Cea. 
Dimanes del Tejar. 
Escobar. 
Garrafe. 
Gradefea. 
Luci l lo . 
Mansilla Mayor. 

Matadeon. 
Palacios de la Valduema. 
Fobladura de Felayo Garcia. 
Pradorrey, 
Priaranza de la Valduema. 
Quintana del Marco. 
Reyero. 
Rioseco de Tapia. 
.Roperuelos. 
Sahagun. 
Salamon. 
Santa Colomba de Curueño . 
Santa Cristina. 
San Esteban de Nogales. 
Santa María de Ord í s . 
Santa Marta de la Isla. 
San Pedro Berciauos. 
Soto de la Vega. 
Tu reí a. 
Valdepolo. 
Villaderaor. 
Villamizar. 
Vi l lamol . 
Vil lamontsn. 
Villaselán. 
Vi l l a rejo. 
Villaverde de Arcayos. 
Vi l lamegi l . 
Valdemora. 
Vil lagaton. 
Alvares. 
Arganza. 
Betubibre. 
Castropodame. 
Folgoso. 
Igiieiia. 
Lago de Caracedo. 
Los Barrios de Salas. 
Puente Domingo Florez. 
Priarauzu del Bíerzo. 

. Saucedo. 
Vega de Espinareda. 
Vega de Valcurce. 
Arniunia . 
Ikolnelon que se ella en la 9." 

coinanlcnctoH. 
Acebedo. 
Al i ja de los Melones. 
Ardon. 
Astorga. 
Andanzas. 
Benuvides. 
Bercianos del Páramo. 
Bercianos del Camino. 
Boca de H u é r g a n o . 
Boñar . 
Campo de la Lomba. 
Canalejas. 
Carrizo. 
Custilfaló. 
Castrocalbon. 
Cea. 

Cebanico. 
Cebrones del Rio. 
Cubillusde los Oteros. 
Destriana. 
Escobar. 
E l Burgo. 
Fresno de la Vega. 
Galleguillos. 
Garrafe. 
Gordoncillo. 
Gradefes. 
La Vega de Almanza. 
Mansilla de las Muías. 
Mansilla Mayor. 
Matallana. 
Murías de Paredes. 
Onzonilla. 
Otero de Escarpizo. 
Palacios de la Valduema. 
Fobladura de Pelayo García. 
Posada de Valdeon. 
Prado ó Vi l l a de Prado. 
Quintana y Congosto. 
Quintana del Marco. 
Regueras de Arriba y Abajo. 
Reyero. 
Riego de la Vega. 
Rioseco de Tapia. 
Roperuelos. 
Salielices del Rio. 
Salifigun. 
Santa Colomba de Cnruefio. 
San Cristóbal de la Polantera. 
Sun Esteban de Nogales, 
Santa María do Ordás. 
Santa Elena de Jarata. 
Suntn Muría de la Isla. 
Sun Millan. 
Soto de la Vega. 
Tnrcia. 
Trnclias. 
Vaklefuentes. 
Valdefresno. 
Valdepiélago. 
Valdepolo. 
Valdesamario. 
Vegamian. 
Villadangos. 
Villademor de 1» Vega. 
Villagaton. 
Villamizar. 
Vi l l amol . 
ViUtituontáu. 
Vil laselán. 
Valverde Enrique. 
Villahornate. 
Villasabariego. 
Vilíavelasco. 
Villaverde de Arcayos. 
Villazala. 
Villninegíl. 
Villubráz. 
Valdemora. 



Alvares. 
Arganza. 
Barjas. 
Berlanga. 
Gorullón. 
Fabero. 
Folgoso. 
Igüefla. 
Lago de Carucedo. 
Pá ramo del S i l . 
Peranüanes . 
Fonferrada. 
Pór te la . 
Priaranza del Bierzo. 
Vega de Espinareda. 
Vega de Valcarce. 
Valle de Finolledo. 

Diputación provincial. 

C0NTADUH1A PKOVINCIAL. 
S E C B E T A H Í A . 

E l dia 7 de Setiembre tendrá lugar 
á las once du su maflana en la Sala de 
Sesiones de esta Corporación, la revi
sión en vista pública del acuerdo del 
Ayuntamiento de La Pola de Gordon, 
negándose á pagar al ex secretario 
D . Cruz Fernandez, varias cantida
des que el mismo reclama, contra el 
cual se alza este interesado. 

León 30 de Agosto de 1876.—El 
Vicepresidente, Ricardo Mora Varo
na.—El Secretario A . , Leandro Ro
dr íguez . .'. 

Oficinas do Hacienda. 

Uniiutncui etrniSmiti de 1» promim de Uo». 

Negociado de lm|mcslns. 
Por la Dirección general Je Impues-

los, se ha publicado la instrucción si-
guíenle: 

m\mm o r o i U L i i E IMPUESTOS-
UVSTIttUCVlOiV 

paro la admiulalrnclnn y cobranza 
del impuesto sobro sueldos y 

asignaciones. 

CAPÍTULO l'MMEKO. 
Sueldos y asignaciones que afectan a l 

presupuesto del lisiado. 

Articulo 1°. Todos los sueldos, asig
naciones, gralificaciones y premios que 
se salisfagiui con cargo al l'rosupucstu 
general del Eslado, estarán sujutos al 
descuento según su cuantía, con arreglo 
¿ l a siguiente escala: 

Clases activas. 
Hasta 1.500 péselas inclusive, el 15 

por 100. 
Desde 1.301 á 10.000 inclusive, 

el 20. 
Desde 10.001 en adelante, el 25. 

Clases fásicas. 
Todos los baberes de esla clase, el 25. 
Art. 2.° Los individuos de las clases 

militares que sirvan en los diversos 
cuerpos ó instituios armados, los de 
reemplazo y cuadros de reserva conli-
nuaráu salisfaciendo como basla aqui el 
descuento gradual de 10 por 100 basta 
coronel inclusive, y el de 15 y 20 desde 
coronel en adelante, según que el haber 
no llegue 6 exceda de 10.000 pesetas. 

Se asimila 1 los cuerpos armados, 
para los cítelos de este arliculo, á los 
inválidos retirados como inutilizados en 

campana, y íi los que lobren |wn<;ones 
de cruces por heridas é ¡nuliliih: i luda-
rada, excediendo el haber ó la punsion 
de 1.000 péselas, púas no siendo asi 
quedan exceptuados de lodo descuento 
por razón del impuesto sobre sueldos y 
asignaciones del Estado. 

Art . 5.° Se consideran comprendi
dos en las denominaciones de asigna
ción, gratificaciony premio: 

4 .* Todas las cantidades que se sa
tisfagan á cualquiera clase de emplea
dos, civiles y militares, dependientes 
del Eslado, como retribución de un ser
vicio personal, aun cuando no aparez
can detallados en el presupuesto, ó atec-
len á los gastos del material 

2.° Las que se abonen por multas ó 
derechos á los Investigadores de Contii-
buciones, Impuestos, Propiedades y De
rechos del Estado. 

5.° El 25 por 100 del premio en la 
expendicion de todos los efectos estan
cados. -

4.° El 50 por 100 de comisión en la 
venia de Mieles de la Lotería Nacional, 

Arl . i . ° Se exceplúan del linpueslo 
las cantidades que, bajo cualquiera de
nominación, se satisfagan por servicios 
preslados fuera del punió de su residen
cia i tos funcionarios de la íiilminislra-
cion pública, ndcmis del haber lijo que 
les corresponda por el cargo que desem
peñen, cuando lo sean en concepto do 
indemnización de gSislos materiales del 
servicio; pero, si por separado de la die
ta, gralilicación, sobresueldo 6 indem
nización fija que se les señale, se les 
abona la cantidad á que ascienden aque-
I los gaslos, las asignaciones sufrirán c| 
descuento que les corresponda según su 
cuantía. 

Los mandamíenlos do pagos por osle 
concepto deberán llevar los jiislificanles 
necesarios para la aplicación de esla re
gla, sin cuyo rcquisilo se hará el des
cuento á la uanlulad que se satisfaga. 

Art. 5." Los sobresueldos, gastos de 
represenlacion, gralílicaciones, ó cual
quiera otra asignación lija que, ¡ulemís 
del haber de su empleo, disfiulen los 
funcionarios de cualquiera clase, se com
putará para la imposición del tipo de 
descuento jumamente con la cuantía del 
haber correspondlcnlc. 

Cuando dichas asignaciones sean va
riables, por razón del tiempo que se dis
fruten, se les aplicará independiente
mente el lipa de descuento que corres
ponda á la canl¡dad devengada. 

A r l . 0.° Siempre que la Imposición 
sobre alguna de las dotaciones compren
didas en un grupo de la escala estable
cida por el arl. 1.°, ofrezca un haber l i 
quido inferior al que produzca la liqui
dación sobre el limite del grupo inme
diato, solo se exigirá el lanío por cíenlo 
fijado para esle último. 

A r l . 1° En las asignaciones varia
bles en su cuanlia, tales como el pre
mio de expendicion de efectos estanca
dos, el del Giro Múluo. y el de ventas 
de Bienes Nacionales, la imposición se 
hará al respecto del importe de las can
tidades que se devenguen mensualmcn-
te, y con relación á los tipos fijados en 

la escala establecida, esto es, conside
rando la suma espresada como parle 
alícuota de una asignación anual. ' -

Para esla liquidación, las Adminis
traciones económicas y demás depen
dencias encargadas de hacer efectivo el 
Impuesto , formarán en fin de cada 
alio otras generales nominales en que 
conste: 

1. ° El importe total dé l a s sumas 
devengadas durante el aflo económico 
por premio de expendicion ó venia. 

2. ° El del impuesto que le corres
ponda con sujeción á los tipos estable
cidos. 

3. ° El de las sumas descontadas; y 
4. ° La diferencia que resulte, bien 

por la parle qne se haya salisfreho con 
exceso, y exija la devolución correspon
diente, ó bien por la que deban abonar 
los inlercsailos con arreglo al sueldo 
que represente el premio ó la asigna
ción. 

Cuando durante el alto económico 
desempeñaren un mismo caigo dos ó 
más individuos, se hará por cada uno 
de ellos una liquidación por el tiempo 
que respeclivamente lo hayan servido. 

A r l . 3.° Igual liquidación que la 
establecida en el artículo anlerior se ha
rá para los sobresueldos, asignaciones ó 
gralilicaciones que devenguen los fun
cionarios en el desempeño de comisiones 
ó servicios transitorios y eventuales. 

En los premios y participaiiones de. 
mullas, de que habla el art. 5. ' , se 
considerará como haber anual lo que se 
comprenda en cada mandamiento de 
pago. 

A r l . 9.° Con el objeto de facilitar la 
comprobación de la liquidación del Im
puesto, en la parte respectiva á los ha
beres, sueldos y asignaciones de las cla
ses activas y pasivas dependienles del 
Tesoro cuyo pago se hace en virtud de 
nóminas, y de que pueda satisfacerse 
cualquiera reclamación de los interesa
dos, comprenderán en ellas los encarga
dos de su formación tres casillas, cu las 
cuales expresarán individualmenle el 
importe íntegra devengado, la cantidad 
á (pie ascienda el tanto por cíenlo con 
que debe gravar el Impuesto y la suma 
líquida á satisfacer por el Tesoro. 

En la explicación de cada partida se 
expresará el lanío por ciento que corres
ponda por Impuesto al haber á que se 
refiera. 

Art. 10. Una vez expedidos, y áoles 
de intervenirse los mandamíenlos de 
pago por haberes, sueldos ó asignacio
nes de las clases activas ó pasivas, bien 
sean á virtud de nómina, ó bien á favor 
de un solo individuo, se pasarán á la 
Sección respectiva para que liquide en 
su vista ei Impuesto al dorso de los mis
mos y los devuelva á la Intervención 
para que expida el oportuno lalon de 
cargo á nombre de los funcionarios ó in
dividuos á enyo favor estén exlendidos. 
Los interesados recibirán unidos los 
mandamientos y talones de cargo res
pectivos, de la Intervención, después de 
tomada razón, y los presentarán en las 
Cajas para el ingreso y pago de su i m -
porle; siendo mancomunadamente res-

ponsabléi los Jefes de Intervención y 
Caja dé todo pago que se realice sin que 
.siftitiltáneamenle tenga lugar la forma-
lizacion del ingreso del Impuesto con 
que se hallen gravados. 

Las Cajas expedirán carias de pago, 
con expresión de las mismas circunstan
cias de los talones de cargo, á favor de 
los Habilitados de las clases, ó do los 
respectivos perceptores á cuyo nombre 
se formalieen los ingresos. 

En lodo mand uníento de pago por 
cantidades sujetas al Impuesto, se ex
presará por las Intervenciones, en la 
elasifleacion ds valores que se consigna 
al márgen, la parle de sn total importe 
que haya de satisfacerse en caria de 
pago por valores del Impuesto. Siempre 
que conste está expresión en los manda
mientos de pago que resullen satisfechos 
en metálico porosa tóial importe, la res
ponsabilidad será de los Jefes de Caja 
exclusivamcnle. . 

A r t . - 1 1 . Los delegados del Gobier
no cerca de los. Bancos, Sociedades y 
Compañías de todas clases no fabriles 
legalmente consliluídas, y donde no los 
haya los Direclóres gerentes, remitirán 
también á la Adininislracion económica 
de la provincia en que aquellos estable
cimientos estén domiciliados, una nota 
detallada de los sueldos y asignaciones • 
que satisfagan á empleados de nombra-: 
míenlo del Gobierno. 

Ininedialaínenle después de recibida 
dicha nota, las Administraciones econó
micas liquidarán el Impuesto, y harán 
las correspondientes conlracciones. 

Estas ñolas se exigirán denlro del 
mes de Julio de cada aflo. 

A r l . 12. La Contaduría central se 
atendrá á las reglas establecidas, en 
cuanto á los haberes y asignaciones que 
se satisfagan por la Tesoreiia central. 

A r l . 15. Las Casas de Moneda y 
Minas del Eslado ejercerán con relación 
al Impuesto que corresponda exigir por 
las obligaciones que figuren en sus cuen
tas de gastos públicos, las mismas atri
buciones respectivamente señaladas á las 
Secciones de las Administraciones eco
nómicas, considerándose obligadas ai 
cumplimiento de los misinos deberes., y 
sujetas á Iguales responsabilidades. 

A r l . 14. El Tesorero de la fábrica 
Nacional del Sello, los Depositarios pa- • 
gadores de las de Tabacos y los Admi
nistradores-Jefes de las de sai. recauda
rán también los valores del Impuesto 
sobre las obligaciones sujetas á él, apli
cando su importe en cuenta á movimien
tos de fondos como remesas de las cajas 
do provincia, y expidiendo las oportu
nas carias de pago. Estos documentos so 
pasarán á las Administraciones econó
micas, para que expidan los oportunos 
talones de cargo, en concepto de valores 
del Impuesto y mandamientos de pago 
como remesas, formalizando á las Cajas 
el abono y cargo simultáneos. 

A r l . 15. En la cuenta especial del 
Impueslo se contraerá mensualmenle lo 
que corresponda por dicho concepto so
bre todas las atenciones devengadas du
rante el mismo periodo, bien se halle 
prefijada su cuanlia, bien esta se conoz-



cá por nóminas, libramienlos ó consig
naciones de pagos, aun cuando no se 
realicen. 

A r l . 16. Al liquidar el Impuesto en 
los mawlamienlos de pagos, las allera-
ciones i i|ue dé lugar la operación se fi
gurarán en las ensillas de aumelos por 
rectificamnes, bajas juslificadas, y en 
la úllitna de débitos la diferencia enlre 
lo recaudado y lo coníraido, que com
prenderá el correspondiente á las canti
dades devengadas y no salisfeclias. 

A r l . 17. En la cuenta del mes de 
Enero de cada arto se contraerá asi mis
mo, én el concepto de aumento póf réo-
lifcaciones, las cantidades que, proce
dentes del ejercicio cerrado del presu
puesto anterior! hayan de pasar i ella 
como resultas del mismo, debiendo figu
rarse en .la nota lo que corresponda á 
cada concepto ó Impuesto que com
prende. 

Art . 18. Durante el periodo de am
pliación, se remitirán al propio tiempo 
dos ñolas, una relativa á aquel periodo 
por les ingresos pendientes en fin de Ju
nio, y otra al Presupuesto en ejercicio. 

Art . 19. Les haberes dé las clases 
pasivas se contraen mensualmente en 
las cuentas üa gastos públicos, conforme 
á lo dispuesto en la Instrucción de Con-
tabiliiladde 10 de Mayo de 1870 y mo
delos que la acnmpaflan, y por tanto 
debe contraerse en la. cuenla especial., 
del Impuesto el que les córresponda.én 
cada inensuiilidad vencida é devengada, 
aun cuando no se satisfaga. 

CAPÍTULO I I . 
Haberes que afectan á los presupuestos 

prtivinciales y mmipales. 
Art . 20.. Los empleados é, ¡mlmduos 

quo perciban sueldos 6 remuneraciones 
por sus servicios personales, sufrirán el . 
descuento grailual que les corresponda 
con arreglo á la escala siguiente: 

De 1.001 á 2.000 pls. 12 por 100 
De 2 001 4 10.000 » 15 » 

Queda subsistente el recargo de la 
9.* parte establecida en la ley de 26 de 
Junio de 1374. 

Art . 21 . Se exceptúan de esto I m 
puesto: 

I L o s Maestros de inslrucion pri
maria. 

2.° Los empleados ó individuos que, 
en el concepto anterior, disfruten un 
sueldo menor de 1.000 pesetas. 

A r l . 22. Las Diputaciones provin
ciales y Ayuntamienlos están obligados 
á remitir, dentro del primer mes de 
cada ano económico, á la Administra
ción de su respecliva'provincia, una co
pia literal certificada de sus presupues
tos de gastos, en la parle referente á los 
haberes, sueldos, asignaciones, premios 
y comisiones de los empleados activos y 
pasivos de los mismos. 

También será obligatorio para las ex
presadas Corporaciones dar noticia in
mediata en forma de certificado á las 
Administraciones económicas de las al
teraciones que experimente el pago de 
haberes del personal por consecuencia 
do vacantes, ó cualquiera otro motivo. 
Estas certificaciones se remitirán por du
plicado. 

Art.. 25. Las Administraciones eco
nómicas, en vista de la certificación á 
que se refiere la primera parte del ar
ticulo anterior, liquidarán el importe 
trimestral del impuesto de que deb' res
ponder cada corporación; lo contraerán 
en sus cuentas de rentas públicas, y cui- > 
darán de que ingrese en el Tesoro den
tro del plazo de 1& días, á partir de la 
fecha del vencimiento de las obligacio
nes provinciales y municipales sobre que 
recaiga el gravámen. 

Las alteraciones que .durante cada 
trimestre del ejercicio deban sufrir los 
cargos contraídos en las cuentas serán 
obji'lo de los correspondientes aumentos 
ó bajas en ellas, justificándolos con uno 
de los ejemplares de las certificaciones 
quo por duplicado y con arreglo á lo 
que determina el último párrafo del ar
ticulo anterior les pasen las respectivas 
corporaciones. El otro ejemplar se con
servará archivado en las Administra
ciones. 

Art . 24. Los Jefes económicos exi
girán de las Corporaciones provinciales 
y municipales los documentos de que 
habla < el art. 22; y eu el caso do que 
alguna de ellas dejase de cumplir opor
tunamente este servicio, procederán por 
la via de apremio para obligarlas con • 
forme á lo dispuesto en el art. 5o. 

Art . (25.' Dentro del mes de Agosto 
los Jefes económicos deberán remitir á 
la Dirección de Impuestos una nota re-
súmen del importe de aquellos haberes 
sujetos al impuesto,.acompañando,.en 
iú caso una relación do los apremies 
expedidos para obtener los datos de que 
carezcan, sin.perjuicio de dar. cuenta 
del resultado del procedimiento, y .de 
remitir á su tiempo la nota adicional. 

Art. 26. En la cuenta especial do 
este impuesto se contraerá el que cor
responda al importe de los haberes que 
cada corporación haya de satisfacer en 
el trimestre, según la relación próvia-
menle remitida á que se refiere el ar
ticulo 22, sin perjuicio de las bajas que 
se justifiquen, y en los 15 dias siguientes 
al vencimiento de aquel periodo se exi
girá el ingreso del impuesto, precedién
dose ejecutivamente contra las que no 
lo verifiquen. 

Art . 27. Con las notas de recauda
ción correspondientes á los meses de 
Octubre, Enero, Abril y Julio deberá 
acompañarse una relación de los apre
mios expedidos contra las corporaciones 
morosas, sin perjuicio de dar parle en 
cada caso del resollado do los procedi
mientos y de los Ingresos quo en virtud 
de ellos se realicen. 

CAPÍTULO I I I . 
Honorarios de los Registradores 

de la propiedad. 
Art . 28. Los honorarios de los Re

gistradores de la propiedad quedan su
jetos al impuesto de 10 por 100 sobre 
las ilos terceras partes, hasta el límite 
del sueldo asimilado de Juez do primera 
instancia; á la novena parte del recargo 
con arreglo & la ley de 26 de Junio de 
1874, y al 15 por 100 sobró las dos 
terceras parles' del 1 exceso sobre aquel 
límite. , 

Ar t . 29. Los Registradores presen
tarán en las Administraciones económi* 
cas, dentro de los 15 primeros dias de 
los meses citados en el art. 27, una nota 
del importo de los honorarios que hu
biesen devengado durante el trimestre 
vencido. Los Jefes económicos, contra 
los que no lo verifiquen, procederán pa
ra obtener dichos , datos por la vía de 
apremio, con arreglo á lo establecido en 
el arl . 35. . 
. Art. 30ÍV Para el dia 1." de los me
ses de Noviembre, Febrero, Mayo y 
'Agosto, los jefes económicos remitirán 
á la Dirección la nota de cargo por este 
impuesto conforme al modelo adjunto. 

Art . 31 . En la cuenta de reñ íaspú-
i / m u se contraerá el Importe del im
puesto que haya correspondido á los ho
norarios devengados en cada trimestre 
con arreglo á lo dispuesto en los artícu
los 28 y 30, y su ingreso en la Caja se 
exigirá desde luego, procediendo en ca
so necesario á su recaudación por la via 
de apremio establéenla en el a r l . 35. 

CAPÍTULO I V . 
6'orjns de justicia. 

A r l . 32. Las cargas de justicia que 
sb'deyenguen desde 1 . ' de Julio del pre-
sénto ano ecónóinicó'se sujetarán al des
cuento de 25 por 100. 

Las que en su capital hubieren sufri
do la reducción del I I por 100 por fru
tos civiles y amortización ó dé 12 por 
100 en concepto de conlribucion ier-
rildrial, satisfarán el descuento del 15 
pbr 100. 

Art, 33. Las asignaciones de esla 
clase, afectas á las réspéctivas A'di'ninis-
traciónes de provincia, se devengan 
mensualmente y su impórle se contraé 
por dozabas parles ó por el de las nó
minas anléridres, en la cuenta de (/as
ios públicos, con arreglo á lo dispuesto 
en la Instrucción de Conlabilidad de 50 
de Agosto dé 1868, y por tanto se con
traerá en su cuenta especial el Impuesto 
correspondiente. Rn la nota mensual de 
recaudación deberá figurar lo contraído, 
é igual cantidad de débito, aun cuando 
no tenga efecto la recaudación por la 
falta de pago de dichas atenciones, de
biendo aplicársele, cuando se verifique 
el pago, lo dispuesto en el art. 10. 

Art . 34. La cantidad contraída de
berá responder a las cifras consignadas 
en el presupuesto general del Estado, y 
figurarse como mímenlos por rectificacio
nes y por bajas jústificadas las alteracio
nes á que dén lugar las traslaciones da 
pagos, anulación de cargas y demás dis
posiciones que durante el ejercicio mo
difiquen aquellas cifras. 

CAPÍTULO V. 
Cobranza y penalidad en casos 

de fraude. 

Ar l . 35. Para la exacción de las cuo
tas,' como para obligar en su caso á las 
Diputaciones provinciales, Ayuntamien
tos, delegados del Gobierno cerca de los 
Bancos, Sociedades y Corapaüías y Re
gistradores de la propiedad, á que pre
senten los certificados y documentos que 
determinan los artículos H , 22 y 29, 
los procedimientos serán puramente ad

ministrativos, sustanciándose por la via 
de apremio en la forma establecida 6 
que en adelante >e establezca respecto i 
las demás contribuciones. 

Art. 36. La ocultación de rentas, 
sueldos, asignaciones, etc., sujetas al 
impuesto, será penada con multa del 25 
por 100 de la cantidad defraudada. 

Art . 37. Cuando la ocultación sea 
descubierta en virtud do denuncia, el 
denunciador percibirá: 

La totalidad de las mullas, si estas no 
exceden de 250 pesetas. 

En las de 251 á 1.250 pesetas, 250; 
y de las que excedan de esta cifra, el 50 
por 100. 

En las de 1.251 á 2.500 pesetas, 750; 
y de lo que excedan de esla cifra, el 40 
por 100. 

Eu las de 2.501 en adrlanlc, 1.450 
pesetas; y de lo que excedan de esta c i 
fra el 30 por 100. 

El Gobierno cuando medien circuns-
'lancias muy atendibles, podrá perdonar 
las multas que se impongan por este 
concepto, pero en ningún caso la parte 
que corresponda al denunciador. 

Art. 58. El pago lolal de la mulla 
dispensa del abono del 6 por 100 por 
razón de interés de demora. 

Art. 39. De las providencias de los 
Jefes económicos imponiendo la penali
dad á que se refiere el ar l . 38 podrán 
recurrir en alzada los ¡olorosados ante 
la Dirección general dentro de los ocho 
dias siguientes al de la notificación. 

Las resoluciones de la Dirección ge
neral podrán ser reclamadas ante e| Mi
nisterio dentro de los 50 dias siguientes. 

CAPÍTULO V I . 
Disposiciones generales. 

Ar l . 40. Cuando se autorice el pago 
de cualquiera obligación en l,i Caja de 
una provincia, distinta de aquella á que 
corresponda, se cuidará por los Jefes de 
Intervención de la provincia en que so 
efectúe el pago de liquidar y exigir el 
ingreso simultáneo de los valores del 
impuesto, en el caso de que la obliga
ción que se haya de sal¡«faeer sea de las 
sujetas al mismo. Dicho ingreso se apli
cará, lo mismo que el pago, á mmimien-
lo de fondos, como remesa de la provin
cia á que corresponda la obligación que 
lo produzca, y la carta de pago que en 
su equivalencia debe espedirse se remi
tirá, eu unión del certificado referente 
al pago, á la Administración de la pro
vincia de que proceda la obligación para 
que en su vista se realicen las oportunas 
formalizaciones, y se dé tanto al pago 
como al ingreso la aplicación definitiva 
que les corresponda. 

Art. 41 . La recaudación se hará d i -
reclámenle por las mismas dependencias 
que verifiquen los pagos, cuando aque
lla y esto procedan do corporaciones ú 
oficinas quo no rindan cuentas de rentas 
públicas, y do ingresos Y pagas del Te
soro. 

Las encargadas de rendirlas lo serán 
también de la formalizacion virtual. 

Art. 42. A las Administracionescco-
nómicas corresponde el conocimiento y 
fallo en primera instancia de todas las 
incidencias del impuesto. 



A r t . 15. Los expetHeales i que dá 
Jugar la reclamación de descuentos in
gresados indebidamente se forraarin por 
los Jefes económicos, y se compondrán 
de la instancia del interesado ó interesa
dos, del informe sobre la procedencia ó 
improcedencia del rrinlegro ó devolu
ción dado por dichos Jefes económicos, 
y de la certificación justificativa del in
greso de aquellos, que espedirá el lnter-
ventor de la dependencia. 

Art . 14. La Dirección general co-

P R U V 1 N C I A D E ._ 

noce en segunda instancia de las inciden
cias del impuesto, y además les corres
ponde la resolución dé los expedientes 
do reintegro por ingresos indebidos,la 
aclaración de las dudas y consultas á 
que dé lugar esla Instrucción, y la pro
puesta al Ministro de las resoluciones 
que lo merezcan por su importancia. 

Art . 45. La Dirección general de 
Impuestos es la dnica competente para 
declarar el derecho á devolución de in
gresos indebidos por este concepto, y 

ninguna reclamación se cursará por los 
Jefes económicos sin los requisitos quo 
determina el art. 45. 
' Madrid 24 de Julio de 1876.—Salva

dor López Guijarro. 
S. Di. aprueba la présenle Instruc

ción, modificada con arreglo á la ley de 
presupuestos de 1876-77:—Cánovas.» 

Lo que te insería en et presente BO
LETÍN OFICIAL, para conocimiento de ¡os 
AyuHlamiuUos y titgisíradores de la 

propiedad, encarganito á los primeros 
cuiilen de remitir ó esta Administración 
econdmúa, en el término de quinto diz, 
ta copia.literal certifimda de sus presu
puestos de gastos, y los últimos, una no 
la del importe de los honorarios que hu
biesen devengado en él trimestre vencido 
rn 30 de Junio último, arreglada at ad
junto modelo. 

León 18 de Agosto de 1876.—El Je
fe económico, Cárlos de Cuero. 

(mOllO CGE SE CITA EN ÜL ART. 30.) 

Nota de los honorarios devengados en el expresado trimestre. 

TrlmeMre 4e de 1S. 

REGISTROS. 
nONUR\RIOS 
devengados en 
el trimestre an

terior. 

IDEM 
en el irimeslre 
de esta nota, 

TOTAL. 

H o n o r a r i o s 
devengados 

SUELDO 
asimilado de 

Juez correspon
diente a los tri
mestres venci

dos. 
E X C E S O 

de honorarios. 

10 POB 100 
sobre las dos 

terceras parles 
hasla el equiva

lente sueldo. 

16' POR 100 
NOVENA sobre las dos 

parle de re- terceras partes 
cargo» del exceso. TOTAL. 

INGRESADO 
en los trimes
tres anterio

res. 

CORRESPONDE 
ingresar en el 

trimestre. 

Negociado de Estancadas. 

En la Gaceta de Madrid correspon
diente a l día 3 del actual, se /talla in
serto el anuncio siguiente: 

«Dirección general de Rentas Están-
ía ias .—El tlia 20 de Setiembre próxi
mo venidero, de una y media á dos de 
la tarde, tendrá lugar la subasta pública 
y simultánea en todas las Fábricas de 
Tabacos del Reino con objeto de contra
tar la enajenación de las duelas, fondos 
y aros de barricas y demás desperdicios 
de madera que existan en las mismas á 
la fecba de la adjudicación del servicio 
y los que se produzcan desde dieba fecba 
basta fin de Junio de 1879, á excepción 
de las que sean precisas emplear en las 
operaciones da los referidos establecí-
miénlcs. 

Los licitadores que deseco lomar par
lo en la subasta deberán presentar sus 
proposiciones en pliegos cerrados, con 
sujeción al modelo que al pié se eslara-
pa, y coustiluir piéviamente en la Caja 
de la Adm'misliacion económica de la 
provincia en que sea prcsonlado el plie
go de proposición como garanlia de esta 
el 5 por 100 del valor que representan 
los efectos que se consignan en la cláu
sula 5.* del pliego de condiciones objeto 
del contrato respecto de la Fábrica ó Fá
bricas á que aquella se contraiga, cuya 
cantidad Uabrá de imponerse en metálico 
i sus equivalentes en las clases de valo. 
res admisibles para esto objeto con arre
glo i las disposiciones vigentes. 

Lo quo se anuncia al público para su 
conocimiento; en la inteligencia de que 
el pliego de condiciones á que ha de su
bordinarse el servicio de quo se trata so 
hallará de manifiesto hasla el dia del re
malo en las expresadas Fábricas de Ta
bacos, en cuyos establecimientos se ex
hibirán copias del mismo á ios interesa
dos que lo deseen. 

Madrid 2 de Agosto de 1876.—El 
Director general, José Rivero. 

Modelo de proposición. 

D. N . N . , vecino de /enterado 
del anuncio publicado en la Gaceta de 
Madrid, núm fecha. y en el 
Boletín oficial de esla provincia, núme
ro . . . . . . fecba...... se compromete, bajo 
las condiciones estipuladas en el pliego 
que está de manifiesto en todas las Fá
bricas de Tabacos, á comprar á la Ha
cienda pública todas las duelas, fondos y 
aros de barricas y demás desperdicios 
de madera que resulten existentes en la 
Fábrica d Fábricas de á la fecha de 
la adjudicación del r ímale , y las que se 
produzcan en las mismas y no sea nece
sario invertir en sus operaciones desne 
dicha fecha hasta i .° de Julio de 1879, 
á los precios siguientes: 

Por cada quintal métrico de duelas de 
barricas pesetas céntimos. 

Por id. id. id. de fondos do id pe
setas céntimos. 

Por id . id . id . de aros de id. y demás 
desperdicios de madera..... pesetas 
céntimos. 

(Fecha y firma del interesado.)» 
l o que se inserta en el presente BOLE

TÍN OFICIAL para conocimiento de las 
personas que deseen interesarse en la 
mencionada subasta. 

Leo» 7 de Agosto de 1876.—£1 Je/e 
econémieo, Cárlos de Cuero. 

Sección de Propiedades.-Negociado 
do Apremios. 

Deseando esta Administración, regu
larizar bajo bases sólidas, el servicio de 
Comisionados do apremios de Bienes 
Nacionales, al propio tiempo que dar & 
aquellos garantías de estabilidad en sus 
cargos para el mejor servicio del Esta
do, y evitar el abuso queso ha venido 
cometiendo con los contribuyenles, be 
llevado á cabo el nombramiento de 20 
Comisionados de número y de oíros tan
tos de suplentes, entro los que se han 
distinguido en los ejercicios de examen 

que han tenido lugar en mi despacho, 
ante los Jefes de las Secciones y Oficial 
Letrado. 

En su virtud, quedan nulos y sin nin
gún valor todos los despachos de apre
mio por plazos de Bienes Nacionales, 
rentas, foros y censos, que eslén espe
didos con fecha anterior al dia 9 del 
próxima Setiembre, en que empezarán 
á ejercer sus cargos los nuevamente 
nombrados, debiendo ser requisito in
dispensable que los Síes . Alcaldes ó la 
autoridad á quien tenga necesidad de 
dirigirse para el desempeño de su come
tido, les exija la presentación del nom
bramiento de Comisionado de apremio, 
del partido en que tenga que actuar la 
ejecución. 

A l propio tiempo los que están ac
tuando, presentarán en esta Administra
ción los expedientes en el oslado en que 
se encuentren el tila 8 del próximo Se
tiembre, encargando muy especialmen
te á las autoridades locales, que pasado 
dicho dia, los recojan del Comisionado 
quo, como se lleva dicho, no esté revés-
tillo del compéleme nombramiento, y 
les remilan á esla económica para los 
efectos de que se deja liedlo iiiórilo. 

León 26 de Agnslo de 1876.—El Je
fe económico, Carlos de Cuero Gómez. 

Afiiatamientos. 

Por los Ayuntamientos que n conti
nuación se expresan se anuncia hallarse 
terminado y expuesto al público, el re-
parlimienlo de la contribución de inmue
bles, cultivo y gnnndcría para que los 
contribuyentes que se crean agraviados 
en sus cuotas, puedan reclamar en el 
término de ocho dias que se les sédala 
para verificarlo. 

Pobladura de Pclayo Garda. 
Santiago Millas. 
Vegamían. 

Juzgados. 
Cédula de cikcion. 

De orden del Sr. D. Telesforo Val-
caree, Juez de primera instancia de As-

torga y su partido, se cita, llama y em
plaza á Gaspar Martínez, vecino de Val-
deviejas, en este distrito judicial, cuyo 
paradero se ignora, para que dentro del 
término de quince dias, á contar desde 
la inserción de ésta en la Gacela de Ma
drid y BOLETÍN OFICIAL de la provinsia, 
comparezca ante esté Juzgado á fin de 
ofrecerle la causa que se sigue de ofició 
por hurto de efectos á su mnger Paula 
Pérez, y oirle acerca de la estimación de 
los mismos; pues asi eslá acordado en 
providencia de este dia. 

Astorga diez y seis de Agosto de mil 
ochocientos setenta y seis.—El Secreta, 
rio judicial, José Rodríguez de, Mi randa-
Lie. D. Florentino Velasen, Juez de pri

mera instancia del partido de La Ba-
fieza. 
Por el presente primer odíelo y lé r -

mino de diez dias, se cita, llama y em
plaza á Narciso Falagan Fernandez, ca
sado, jornalero, de cuarenta y cinco 
aOos de edad. natuiMl y v.-cinoile Cas 
trolierra, y eu la actimlldud residente 
en Vallartolid, para que so présenle en 
la Sala de Audiencia do este. Juzgado 
para la práctica do una diligencia en 
causa criminal contra el mismo y otros 
por robo de reses cabrias; apercibido do 
que de no verificarlo le parará el per
juicio consignieule. 

Dado en La llaneza á dos de Agosto 
de mil ochocientos setenta y seis,—Flo
rentino Velasco.—Por su mandado, M i 
guel Cailórniga. 

EL SA.B10 Y PIADOSISIMO 
Sn. OBISPO D E LEON ha 

resuelto eslablecer en el Semina
r i o Conciliar de V a l i l e r n s , un 
Colegio de segunda enseñanza 
con todos los requisitos legales 
para la validez académica de sus 
estudios (como en los Institutos). 

Imprenta de Kalae l Uarzo c Hijo*» 
Puesto dcloslluevos, ním.U. 


